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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso     : Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante :  SIOMARA GONZALEZ GARCES 

Ejecutado :  PAUL HENRY GARCIA SERRANO  

Radicación :  2022-00277-00 

 

Ateniendo la manifestación allegada por la parte demandante y reunida como se encuentran las 

exigencias del Art. 461 del CGP, el Juzgado, ordena:   

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO de ALIMENTOS de SIOMARA 

GONZALEZ GARCES hoy PAUL ESTEBAN GARCIA GONZALEZ contra PAUL HENRY GARCIA 

SERRANO, por pago total de las cuotas de alimentos hasta el mes de septiembre hogaño. - (c.s)   

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes, previa revisión de remanentes, en tal caso, póngase a disposición del respectivo 

Juzgado- Líbrense los oficios del caso.   

 

TERCERO: Téngase en cuenta la autorización allegada por el joven PAUL ESTEBAN GARCIA 

GONZALEZ, en el cual autoriza a la señora SIOMARA GONZALEZ GARCES, para el cobro de los 

deposito judiciales pendiente de pago, hasta el mes de septiembre. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, o sin interés de parte archívese el expediente. -   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE GIRARDOT 

Por anotación en Estado No.  053   se notifica 

el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. de hoy 19 

de octubre de 2023. 

 

FABIO ANDRÉS VÉLEZ VARGAS 

Secretario 

 

 


